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B. O. del K-Núm. 143

DEL

ORDEN de 12 de ¡uniD de 1974 por la que se
otorga Carta de Exporta.dor a titulo individual, de
primera categoría. a varias Empresas para d
trienio 1974 a 1976.

PRESIDENCIA
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(Continuará.)

RESOLUCION e 24

Preparación del centenario de la UPU

El Congreso,

VISTO

encarga

al Consejo Ejecutivo que prosiga el estudio de las medidas
apropiadas para dar un cierto brille al centenario de la UPU,
teniendo en cuenta ante todo la situación financiera del mo
mento y las sugerencias y contrihucione:; que podrían presen
tar las Administraciones de los P~íses·miembros;

dedde
que las cantidades necesarias para la celebración del centena
rio, que deberán disponerse en el pr€'supuesto de la Unión, no
podrán exceder del importe total de 10ü.O(l( francos ~úizos, suma
oue se incluirá en el tope de gastos conespondientes a la
reunión del próximo Congreso.

(Congreso-DoC: 21. Comisión 2. 6." sesión; Congreso-Doc. 111/
Rev.JAnexo 1; 23.a sesión plenaria.!
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el Congreso·Doc. 21, referente al conjunto de realízaciones que
podrían programarse para la celebración del centenario de
la UPU

Excelentísimos señores:

La DIrección· General de Exportación, de conformidad eón lo
dispuesto en el apartado tercero de la Orden ministerial de 1. de
feorero de 1971 propone que se otorgue Carta de Exportarlor
de primera categoría a las Empresas exportadoras que, se rela
cional1 en el apartado 1.0 de la presente Orden, tel1lendo en
cuenta que dichas Empresas han cumplido los minimas cuan
titativos establecidos en el artículo 2." del Decreto 2527/1970, de
22 de agosto, y en atención a su estrategia de comercio exterior
desarrollada en el momento presente y en un futUro próximo.

En su virtud,·a propuesta de los Ministros de Hacienda y
de Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6,° del
Decreto 252711970,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.-Se otorga Carta de Exportador u titulo individual,
de primera categoria,'para el trienio 1974-76, a las Empre,,;<,\s
exportadoras que se relacionan a continuación, refiriénrlüs: los
beneficios que se derivan de esta Orden a sus export&nones
per las partidas del vigente Arancel de Aduanas que para fú.da

~------------------------------una se reselian,

I
1
í
J
~
!

73 ]3,
74.10,
84.50,

"Agar Español, S. A.»
-Aguirre y Aranzábal. S. R C ....
«Antonio Moraleda Hijosa". ...
"'b.ntonio Puig. S. A." .<- .,.

-Asociación de Fabricantes Exportadores de Máquinas.Herra-
mientas" .•........ ,.•..• ~ .•

..AstiUeros Españoles. S. A, ...
«Astra-Unceta y Compaftia, S. A.
«Cadenas y Forjados, S. A.» .
';'Ceratonia, S. A... ,» ,
..-Cia. Insular Tabacalera, S. A._ ..
«Comercial de Potasas, S. A .
..Compañia Española de Motores. S. A." (CEMOTO)
«Compañia Roca-Radiadores. S. A. , ".
«Construcciones y AUJ¡:iliar de Ferrocarriles. S, A. ...
-Constructora Aparatos Refrigeración, S. A.»

«CroUs, S. A ...
«Destilaciones Bordas. Chinchurreta, S. A.,.

-Enclavamientos y señales, S, A.»•...
«Esmaltaciones San Ignacio, S. A. ...

...Estarta y Ecénarro. S. A .... ,... ,.... ".

..-Fabricación de Electrodomésticos. S. A." (FABRELEC> ...
«Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil, S. A,,. (FAMOSA)
"Flamagás, S. A.» .

«Fluornros. S. A ., " ..
..-General Eléctrica "Española, S. A.»
...Gomas Marinas. S. A.... ..,
-Cordovil. S. A .
«Guix, S. A .

"Heredia y Moreno, S, A,.

",Herramientas Arregui, S, A ....
"Hispano Olivetti, S. A.,. ,>'

«lb - Mei Española.. ... ... ... ... ...... .' .. H , ••

"Industria Navarra del Aluminio. S. A. nNASAl ...
",Industriaó Cemar, S. A.... . .•••:.
"Industrias El Gamo, S. L... '" ,..
«Industrias FontanaJs. S. A ..
.. Industrias Químicas y Tartáricas, S. A.o> ...
"Jumberca, S. A.:Jl. .
«Laboratorios Ferrer. S. L...

"Lisa(" S A,» .,...•
"Lucta. S. A... .. ,.. '" ..•

13.03.
93.04.
44.20. 4123, 44.27, 7401, S::L07, 94.01 y 94.03.
Cap. 29, Cap. 33. Cap. 34, 39.07, 42.02, 4·1.27. 4428, 4816; 48.19,

49.11, 70.10, 76.10. 83.13, 84.34, 84,35. 84.60, 95,05, 97.02 Y !iB.l·!.

84.45 Y 84,18,
73.10, 84_06, Cap. 86 y Cap. 89.
82.04," 84.38, 93,02. 93.04, 93.06 Y 99.05.
73,29 Y 73.30.
13.03 Y 39.06.
24.02.
31,04,
82.03, 84.06, 87.09 Y 81".12.
39,07. 41.28, 69,10, 69,11, 69.12, 73.37, 73.38, 84.1:1, 84.17 Y 81.61.
84.56, .86.03, 86.07, 86,08, 86.09, 87,02 Y 87.06,
39.07, 73.32, 73.36, 76.16, 84.11. 84,12. 84.15. 84.18, 84.40, lB. 55,

85.01, 85.11, 85.19. 85~23, 90.24 Y 91.06.
73.36. 84.12, 84.15, 84,18, 84.19, 84.40 Y 85,12.
08.02, 08.11, 08.13, 09.09, 09,10, 1207, 13.02, 20.06, 2007. 29.01,

29.05, 29,08, 29.11, 2iu4, 33.01 y 33.05.
84.53. 85.16, 85.26 Y 90.24.
39.07, 40.15. 40.16, 48.16, 49,08, 73.13, 73.15, 7324, 73.32, 7:3.:38.

76.15. 82.05, 84.11, 84,14, 84,17, 84.19, 84.20, 84.21, 84.22, 84.45,
84.56. 84,59 Y 85,11 .

42,02, 48.21, 73,36, 82.G5. 84.15. 84.40,84.41, 84.45 Y 84.48.
73.36, 82,05, 84.11, 84.12, 84.15, 84.19, 84.40 Y 85.12.
97.02,
3607~ 36.08, 39.07, 42.02, 42,05, 48.16 49.11, 73.38, 76.15 9S.10,

98.11 y 98.14.
25,31,
85.01. 85.11. 8515, 8~i.18, 85.19, 85.25, 36.02, 86.0:3. B609 y 9020.
]3.0'! Y a9.06.
IH.03.
40.14. 73.40 82.02, 82.06, 84.08, 84.10, 84.11, 8416, lH.22. 84'19.

84.61, 84,82. 84.63. 84.65. 85.19, 90.23 Y 90.24.
32.09, 37.04. 38.18, 38.19. 49.06, 68,12, 70.17. 73.10, 73.11,

73,15, 73.18,73,20, 73,21, 73.22, 73.27. 73.32, 73.10, 74.03,
82.03, 82.04, 82.07. 83.15, 84.10. 84,11, 84.14, 84.18. 84.45,
84.61, 84.64 85.01, 85,11- 85.19. 85.23, 90.24 Y 90.2B.

8202, 8203, 82.04, 84,22, 90.16 Y 96.02.
39.07, 42.02, 4816, 49.01, 49.ll. 8'L03, 82.04, 82.05, 84.21, 84:18,

84.51, 8455, 84.60, 85.01 Y 90,16.
84,10 Y 85.01.
76.0.2 7603, 76.04, 7600. 76.08 Y 76.12.
1~3.03 y 13.06.
4202, 734.0, 93.05. 93.06 Y 8602.
50.07, 51.01, 55.04. 56.05, 56,07, 58.09, 6004 Y 62.0L
29.16.
84.31 Y 84,38,
28,20, 29.14. 2!U6, 29.22, 2¡:¡.2:~, 29.29, 29,35, 29.41, 29.44, 30.0,'!.

32.04, 39,02, 39.07 Y 70.10.
28,28, Cap. 29 y '10.10.
17,02, 20.05, 22.09. 28.10. 29.03, 29,04, 29.05, 29,08, 29,11, 29.11,

29.16, 29,26, 32.05, 33,01, 33,04 Y 70.10,
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"Lladró, S. A._ .._, .
"Mr.-rmfactura de Armazones y Gafas,
«Maquinaria Cinematografica, S. A.D
"Máquinas de Coser Alfa, S. A."

~Artcsano;, Reunidos, S. A.~

~M"'caner, S. A.,. (Mecánica ErhardU
"Melchor Gabilondo, S. A. .
"Nicolas Correa. S. A .• ' .
"Olarra, S. A.'" .
"Pai:ricio Echevarria, S. A.'" ..
",Perfil en Frío. S. A.· .
"Peris Andréu. S. A.» '" ..
"Fich Aguilera, S. A... • ..
«Ricardo Soriano Cerdán, S. A."

69.13.
70.15, 90.0;~ y 90.04.
49.11, 82.().'3, 82.04, 84.0G, 85.08, 85.09. 85.14, 85,28, 87.09 Y 87.12.
39.07, 42.04, 73.40, 75.01, 82.05, ,82.06, 82.12, 84,24, 84.25, 84.37,

84.38, 84.41, 84.45, 84.48, ~84.63, 85.01, 87.06, 88.03 Y 93.06.
42.02, 44.20, 44.27, 68.02, 69.14, 83.06, 83.07, 93.01, 93.03, 94.01

Y 94.03.
49.06, 82.05, 87.05 Y 87.06.
40.14, 73.18; 82.04, 82.0.5, 84,10, 8-1.11, 84.22, 84.15 Y 84.48.
84.45 Y 84.48.
7310, 73.15 Y 82.05.
73.15, 82.01, 82.02, 82.03, 82.04 Y 82.24.
28.0,'3. 28.23, 32.09, 73,11, 7:3,18, 73.21 y 73.37.
25.15, 83.07 Y 94.03.
51.04. "
25.15, 44.20, 63.02, 70.06; 70.14, 83.02, 83.06, 8~'¡.07, 91.04, 94.01

y 94.03.

,,5 A. Constructora Espnñola de Máquinas - Herramientas»
{SACEM) , .. '"

~5. A. F. E. Neumáticos Michelín,. ...
"Sarrió, Compañia Papelera de Leiza, S. A,»
"Serra Saco-Lowell, S. A."
"Silvestre Segarra e Hijos, 3. A.~

",Sociedad Anónima Marcet"
",Standard Eléctrica, S. A,,,,

~Sllcesor de Garriga Hermanos, S. A.~

"Tolsa, SociedadAnónima~ ...
... Vlgor, S. C. 1. Fagor lnternacion~l~

",Vicente Martí Navarro ..
"Viclnay, S. A.» .
... Surben, Cía. Industrial y Comercial"
"Comercial Pegaso; S. A.Y> ...
"Fundación Industrial del Caucho, S. A.... (FUINCA)
...José Abril Cullel» .
"Vltrex, S. A.~ ." .

73.32, 84.45, 84-48, 84.63, 85.01, 85.02 Y 90.16.
40.11.
48.01, 48.07 Y 48.11.
84.36 Y 84,38.
64.02.
53.07, 53.11, 56.05, 50.07, 56,11 Y 60.01.
38.01, 39.07, 48.07, 49.01, 51.02, 73.15, 73.21, 73,32, 74.01, 74.03, 74~04,

75.03, 80.02, 82.03, 82,04, 82.05, 84.45, 84.5:\ 84 ~g, 84.60, 85.01,
85.02, 85.04, 85.08, 85.13, 85.15, 85,17, 85.18, 85.19, 85,20, 85.21,
85.22, 85.23, 90.16, 90.26 Y 90.28.

Sa.ll y 56.07.
25.07, 25.25 Y 3B.O:¡ .
73.36, 84,15, 84.17 Y 8440

94,01 Y 94.03.
73.20, 73,29, 73.30 Y 84,22.
13.03,
82.04, 84.06, 87.01, 87.02, 87.03, 87.04, 87.06 Y 87,14.
39.03, 39.07, 40.09, 40_12, 10.1:3, 40.14, 40,16. 65.06, ~7.02 y 97.02
84.37 Y 84.38.
73.38.

Exc:mos. Sres. t-.Hnislro,; de Hacienda y de Comelcio.

CARRO

ORDEN de 12 de. ju.nto de 1974 por lct que se otorga
Carta de. Exportador a titulo individual de segunda
categoría a varias empresas para el trienio de 1974
a 1976.

Excelentísimos sefior8s:
La Dirección General de Exportación, de conformidad con

lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden ministerial
de 4 de febrero de 1971, propone que se otorgue Carta de
Exportador de segunda categoría a las Empresas exportadoras
que se relacionan en el apartado 1." de la presente Orden, te·
niendo en cuenta que dichas Empresas han cumplido' los míni
mos cuantitativos esta.blecidos en el artículo 2." del Decreto
2527/1970, -de 22 de agosto, y en atención a su estrategia de co
mercio exterior desarrollada en el momento presente y en un 
futuro próximo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de
Comercio, de acuerdo con lo establecido en el 'artículo 6." del
Decreto 2527/1970, esta Presidencia del Gobierno dispone;

Primero.-Se otorga Carta de Exportador a titulo individual
de segunda categorla, para el trienio 1974119:'8 a las Empresas
exportadoras que se relacionan a continuación, refiriéndose los
beneficios que se derivan de esta Orden a sus exportaciones por
l~s partidas del vigente Arancel de Aduanas que pura cada una
se reseñan: ,

de conformidad con lo establecido en el número 3 del artículo 50
del "texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
aprobado por Decreto 3359/1967, de 23 de diciembre.

2.6. Obtención,.en su caso, a los efectos de concesión de
crédito oficial, de la misma consideración que las Empresas
incluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto 2527/
1970 que, relacionado con la actividad de fomento de la expor
tación, pueda otorgar la· Administración del Estado.

Tercero,-El período de vigencia de esta Carta de Exportador'
y de los beneficios que concede será de tres años, desde el
1 de enero de 1974 al 31 de dici~mbre de 1976.

Lo_ que comunico a VV. EE. a los efectos oportun'8s.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 12 de j1.mio de 1974,
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Segundo,-Las Empresas titulares de la Carta 'de Exportador
de primera categoría, que otorga esta Orden, gozarán de los
siguientes J?eneficios:

2,1. Aplicación de la Orden ministerial de 21 de marzo de
1972 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez puntos adicionales
a la cuantia vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caED, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme
con un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de febrero de 1964 sobre construcción de depósitos en pun
tos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre 1965 sobre creación
de redes comerciales y financiación de o>sfucks» en el extranjero
con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del 25/35 por 100,
respectivamente.

2.3. Incremento en.un 5 por 100 del coeficiente de cobertura
que se otorga a las distintas modalidades del seguro de cré
dito a la exportación, Incluyendo aquellos cases en los que el
exportador, siendo titular de una determinada operación de ex~

portación, no es directamente el asegurado; asi como la obten
ción de un 10 por 100 adicional en el porcentaje' de liquidación
provisional en caso de siniestro.

2.1. Prioridad para la inclusión en la asistencia a ferias y
exposiciones a las que España asista u organice oficialmente
y en las misiones comerciales organizadas por la Dirección
General de Exportación, dentro de los criterios sectoriales que
se fijen en cada caso.

Ayuda especial 19ara la realización de campañas de promo
ción comercial en el exterior. Dichas campañas tendran obliga
toriamente que mostrar una proyección sectorial y se concer
taran con la Dirección General de Exportación por '~.m período
de duración no superior al de vigencia de la Cartó". La Direc
ción General de Exportaci"ón supervisará la ejscución de dichos
programa, pudiendo retirar la ayuda concertada cuando, a su
juicio, el exportador haya incumplido los compromisos con
traídos.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la. reserva para inversiones de exportaclón, de
acuerdo con la Orden minis.terial de 25 de junio de 1965, para
aquellos exportadores que desarrollen actividades de exportadón
a las que- no han sido extendidos dichos beneficios. En caso de
que se trate de exportadores que desarrollen actividades a las
que se hayan extendido dichos beneficios, los limites a las dota~

ciones de la reserva para inversiones do exportación se elevarán


